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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez el presente asunto. Sírvase 
proveer.  
Santiago de Cali, 03 de abril 2024. 
La secretaria, 
 
VANESSA MEJÍA QUINTERO 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
AUTO No. 885 

 
REFERENCIA:  APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN MUEBLE  

(VEHÍCULO). 

DEMANDANTE:  RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO  
COMERCIAL NIT 900.977.629-1. 

DEMANDADO: JULIAN DAVID AMAYA ROMERO C.C 81.741.270. 
RADICACIÓN:  760014003007202400234-00 
 

Santiago de Cali, tres (03) de abril dos mil veinticuatro (2024). 

 
Procede el despacho, a revisar la subsanación que realiza la parte demandante, conforme a auto 
No. 611 de fecha 28 de febrero de 2024, encontrando el despacho que aunque dicha subsanación 
fue aportaba en debida forma, una vez revisados los documentos se evidencia que el propietario 
actual del vehículo identificado con placas NMM216 es el señor RAFAEL ANTONIO 

AMAYA ROMERO C.C 1.003.516.223 y no el demandado dentro del presente trámite.  
 
 
Por lo tanto se encuentra que el formulario de ejecución de la garantía mobiliaria no se inscribió 
correctamente, lo que impone a este despacho, el rechazo de la misma de conformidad con inciso 
1o. del artículo 90 del C.G.P. 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR el presente proceso instaurado por RCI COLOMBIA S.A. 
COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL NIT 900.977.629-1, contra JULIAN 
DAVID AMAYA ROMERO C.C 81.741.270, conforme a la parte considerativa de este auto.  
 
SEGUNDO: DEVOLVER los anexos de la demanda a la parte actora por medio digital, y 
sin necesidad de desglose, teniendo en cuenta que fue presentada de manera virtual. 
 

TERCERO.- ARCHÍVESE lo actuado, previa cancelación de su radicación. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 

JUEZ 
Estado 04 de abril de 2024. 
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